
"}l.ñoáe{ Fortalecimiento áe fu SoGeranía Nacional"

:M.unicipafuúuí <Prcwi.ncia{ dé 9f uara{

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 450-2022-MPH

Huaral,30 de noviembrede 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO: La Carta S/N, suscrito por el lng. MauroSocratesGuzmanRojas, quien pone a
disposición el cargo de Sub Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de
Huaral,que viene ejerciendo;y,

CONSIDERANDO:

Que,el Artículo 194°de laConstituciónPolíticadel Perúymodificatoriasenconcordancia
con los articules 1 y 11 del Título Preliminarde la LeyNº 27972 consagraque las Municipalidades
sonÓrganosde Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal,con personeriade DerechoPúblico
con plenacapacidadpara el cumplimientode sus fines, gozande autonomíapolitica, económica
y administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, mediante Resoluciónde Alcaldía Nº 059-2022-MPHde fecha 10 de eneroagosto
de 2022. se designó al lng. Mauro Socrates Guzman Rojas en el cargo de Sub Gerente de
Desarrollo Social, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo Social y
ParticipaciónCiudadanade la MunicipalidadProvincialde Huaral.

Que, mediante Carta SIN, el lng. Mauro Socrates Guzman Rojas, pone su cargo a
disposición del señor Alcalde, como Sub Gerente de Desarrollo ~ocial -de la Municipalidad
Provincialde Huaralque viene desemper'lando.

Que, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCMque aprueba el Reglamentodel Decreto
Legislativo Nº 1057, que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios,disponeen su CuartaDisposiciónComplementariaTransitoria,las Reglasaplicablesa
Funcionariosy DirectivosdesignadosporResolución,estipulandoque: "Loscargoscubiertospor
personas designadaspor resoluciónno se encuentransometidos a las reglas de duración de
contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente
reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la
materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY
ORGÁNICADEMUNICIPALIDADES,LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación del lng. MAURO
SOCRATES GUZMAN ROJAS en el cargo de Sub Gerente de Desarrollo Social, unidad
orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana de la
MunicipalidadProvincialde Huaral;dándoselelas graciaspor los serviciosprestados.
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